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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a lo ordenado en las 
diligencias, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR que los dineros que se encuentre consignados por cuenta 

del presente proceso sean entregados a la entidad que fuera demandante, en virtud 

de la terminación decretada al interior de las diligencias; por lo tanto, deberá INVIAS 

dentro de los 15 días siguientes a la notificación de esta providencia y, a través del 

certificado del caso, indicar el número de cuenta y la entidad bancaria a la que han 

de ser pagados dichos dineros, teniendo en cuenta las directrices de pago 

precisadas por el Banco Agrario de Colombia, para pagos que se efectúen y sean 

superiores a 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En caso de no presentarse la información requerida para el pago de las sumas 

consignadas para el proceso, permanezcan las diligencias en Secretaría y a 

disposición de las partes, para que, de configurarse el lapso previsto en el Artículo 

192 B de la Ley 270 de 1996, dicho título sea ingresado para hacerlo susceptible de 

prescripción.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO, como quiera que el auto fechado 27 de 

noviembre del año inmediatamente anterior se encuentra debidamente 

ejecutoriado. Por Secretaría archívense las diligencias digitales conforme la 

constancia que reposa en el PDF No. 09. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO EXPROPIACIÓN 
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